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AMUCH lanza descuentos en
combustibles para enfrentar

alza que golpea a las familias
En medio del au-

mento en los precios
de los combustibles,
la Asociación de Mu-
nicipalidades de Chile
(AMUCH) anunció la
activación de un con-
venio con ARAMCO
que permitirá a vecinos
de comunas adheridas
acceder a descuentos

directos en gasolina,
diésel y parafina, sin
necesidad de aplica-
ciones ni cupones.

La medida busca
entregar una respuesta

concreta y rápida a las
familias que hoy ven
afectado su presupues-

to por el encarecimien-

to de los combustibles.
Los descuentos fun-

cionarán de la siguien-
te manera:

· $30 por litro en ga-

solina y diésel, los días
lunes.

· $15 por litro en ga-

solina y diésel, los días
martes.

· $25 por litro en pa-
rafina, los días lunes y
martes.

Adicionalmente, los
adultos mayores con-
tarán con un beneficio

especial de $20 por
litro en gasolina y dié-
sel, disponible los días
lunes y martes en las
comunas adheridas al
convenio.

El proceso es sim-
ple: el vecino debe
inscribirse en su mu-
nicipalidad, acercarse
a una estación ARAM-
CO, entregar su RUT
y el descuento se apli-
cará de forma automá-
tica.

ODECU advierte que retiro de
decretos PMGD encarecerá

cuentas de la luz
La Organización

de Consumidores y
Usuarios de Chile,
ODECU, expresa su
preocupación por el
retiro, al inicio de la
actual gestión minis-
terial, de los decretos
que modifican el De-
creto Supremo Nº88
sobre medios de gene-
ración de pequeña es-
cala (PMGD) y el De-
creto Supremo Nº125
sobre coordinación y
operación del sistema
eléctrico. Se trata de
modificaciones que
buscaban corregir dis-
torsiones en el trata-
miento de los PMGD,
tanto en materia de re-

cortes de energía como
en el mecanismo de
compensaciones que
reciben los PMGD por
parte de los usuarios y

otros generadores de
energía.

El Coordinador
Eléctrico Nacional ha
advertido reiterada-
mente que el esque-
ma que beneficia a los
PMGD incrementa di-
rectamente las cuentas

de los clientes libres y

que también impactará
las tarifas de clientes

residenciales a partir
del 2027.

Al respecto, Stefan
Larenas Riobó, presi-
dente de ODECU ex-

plica que lo que está en
juego no es un aspecto
técnico aislado, sino
el bolsillo de millone
de hogares. Cuando s
postergan correcciones
a mecanismos que 
han sido identificados
como generadores d
sobrecostos, lo que se
hace en la práctica es
mantener un sistema
que sigue encarecien-
do la electricidad. Esa
diferencia finalmente
la pagan las personas
en sus cuentas de la
luz.

Gobierno promulga Ley de
Emergencia Energética

Luego de que el
Congreso Nacional
despachara a ley el
proyecto de Emergen-
cia Energética, el Pre-
sidente de la Repúbli-
ca José Antonio Kast,
firmó el respectivo
decreto promulgato-
rio. La iniciativa, así,
quedó lista para su pu-
blicación en el Diario
Oficial.

Establece un conjun-
to de herramientas para
mitigar el impacto en
los hogares y sectores
productivos, resguar-
dando al mismo tiem-
po la sostenibilidad de
las finanzas públicas.
Entre ellas, se contem-

pla la capitalización
del Fondo de Estabili-
zación de Precios del
Petróleo (FEPP), la
implementación de un
mecanismo especial
para estabilizar el pre-

cio del kerosene y la
creación de un bono de
apoyo para transportis-
tas, incluyendo taxis
colectivos y transporte
escolar.

Asimismo, la nor-
mativa incorpora ajus-
tes transitorios al ré-
gimen del impuesto
específico a los com-
bustibles, resguardan-

do que estas medidas
no afecten a las micro,
pequeñas y medianas
empresas. A esto se
suma un conjunto de
acciones complemen-

tarias, como el con-
gelamiento de tarifas

del transporte público,
el fortalecimiento de
subsidios regionales y
el impulso a la electro-
movilidad mediante lí-
neas de financiamiento

preferenciales.

El Mandatario hizo
énfasis en que el Go-
bierno continúa bus-
cando otras alternati-

vas para ir en beneficio
de los chilenos más
necesitados y de clase
media.

Diputada Veloso (Ind-FA)
critica retiro del proyecto de

nueva Ley de Pesca
El Gobierno con-

firmó el retiro de su
tramitación en el Con-
greso del proyecto de
Ley General de Pesca.
La autoridad justifi-
có la determinación
afirmando que la pro-
puesta será estudiada
y analizada para per-
feccionar su contenido
antes de reingresarla a
tramitación.

El proyecto fue im-
pulsado en 2024 bajo
la administración del
expresidente Gabriel
Boric. En aquella opor-
tunidad, se presentó
como una medida en-
focada en transparentar

la actividad pesquera
y sus modificaciones
buscaban mejorar las
condiciones de los pes-
cadores artesanales,
reemplazando a la Ley
Longueira.

Ante esta situación,

la diputada por el Mau-
le Sur, Consuelo Velo-
so (Ind-FA), lamentó
la determinación y
criticó al Ejecutivo en
sus redes sociales: El
Jueves Negro de Kast
fue subir el precio de
las bencinas a un nivel
histórico, volver impa-
gables los pasajes del
transporte y, como si
fuera poco, darle la es-
palda a los pescadores
de Chile y el Maule re-

tirando la Ley de Pesca
del Congreso".

La parlamentaria
agregó que: ¿ Qué sig-
nifica esto? Que bus-
can proteger la corrup-
ta Ley Longueira, la
misma que regaló el
mar a unas pocas fa-
milias y condenó a los
pescadores a quedarse
con migajas Gobiernan
para los más ricos, y
los trabajadores, otra
vez, pagan la cuenta".
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